
NATAVEN S.A. ó 

Por. 434 180 - m-o4 

Guayaquil, 27 de Febrero del 2015 

117400 

Señor ok 
JOSE ENRIQUE MERCHAN NORIEGA 

Ciudad 

Estimado señor: 

Cumplo en informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía “NATAVEN $. A.”, en sesión llevada a cabo en esta ciudad el día de 
hoy, resolvió reelegirlo (GERENTE GENERAL por un período de cinco años, 
confiriéndole conforme lo que establece el Estatuto Social de la compañía, entre 
otras atribuciones el “ejéxcer individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la imisma.* , 

Lo RA E 

“NATAVEN $. A.”, se constituyó, mediante escritura pública celebrada ante el 
Notario Séptimo del Cantón *' Guayaquil Ab. Eduardo Falquez Ayala el día 5 
Noviembre dei 2004 y se inscribió en el Registro Mercantil del mismo cantón el 18 
de Noviembre del 2004. 

Atentamente, 

jog O 
Sr. José Vega Villacres 
PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de “NATAVEN 
S.A.” hecho a mi favor por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía el día 27 de Febrero del 2015. 

  

JOSE ENRIQUE MERCHAN NORÍEGA 
C. 1. 0904284718 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Dirección: Kilómetro 7 Y vía a Daule 

  

3% LOS DATOS DE ESTA 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 

Lean EN HOJA DE SEGURIDAD 
cuavacuie ADJUNTA   
    

 



6 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:11.339 

FECHA DE REPERTORIO:06/mar/2015 
HORA DE REPERTORIO: 10:31 

    

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Marzo del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía NATAVEN S.A., a 
favor de JOSE ENRIQUE MERCHAN NORIEGA, de fojas 8.206 a 
8.208, Registro de Nombramientos número 2.741. 

ORDEN: 11339 
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Ab. César Moya Dejga 
REGISTRADOR ME 
DEL CANTON GUIA AO 

  

      
     

(E) 
Guayaquil, 09 de marzo de 2015 

! 

REVISADO POR: £ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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